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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUAREZ TOLIMA 

Calle 1ª No. 3 – 07 Barrio Alto de la Cruz – Suárez (Tolima) 
j01prmpalsuarez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 317 775 8508 
 

SECRETARIA. Suarez Tolima, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Al despacho de la señora juez informando que a la fecha se encuentra vigente la 
medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 357-15832 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de El Espinal Tolima. Conste. 
 
 
JENNY LORENA TAFUR GONGORA 
Secretaria 

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAREZ TOLIMA 
 

Suárez Tolima, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Radicación proceso: 73-770-40-89-001-2021-00040-00 

 
Revisado el expediente, encontrándose debidamente ejecutoriada la sentencia 
proferida el pasado 31 de agosto del 2022, en la cual se negó la división solicitada 
por la parte demandante y ordenó el archivo de las diligencias, este despacho 
ORDENA la cancelación de las medidas cautelares que fueron decretadas dentro del 
proceso y que a la fecha se encuentran vigentes. 
 
En consecuencia, se dispone OFICIAR a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de El Espinal Tolima, para que cancele la medida de inscripción de la 
demanda sobre el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 357-
15832, comunicada mediante el oficio 0341 de fecha 30 de abril del 2021. 
 
Notifíquese por estado electrónico la presente providencia en el portal web del 
juzgado ubicado en la home page de la rama judicial1.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ADRIANA MARIA SANCHEZ LEAL                                                                                                          
JUEZ 

  
                                                                                                      

                                                           
1 Artículo 103 y 295 del Código General del Proceso; Articulo 9 de la Ley 2213 del 2022. 
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